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a) Dicramen N" 4663, de 06/02/1996, de Contraloria General de Ia
república.-

b) Artículo 8o, lnciso 3., det DF. L. N. t/19704, Código delTrabajo.- ./
/ c) Convenio Celebrado con Alun¡no en práctica de fécha

t3.0t.2020.-

adminisrr.ativos que rigen ros Actos de ,", ó,*""j)o"tilol;,liil} tl;j,';j,l3re 
bases de los procedimientos

e) D.F.L. N. I de 2006. del Ministerio del lnterior, publicado
en Diario Oficial el26.07.2006. que hja texto refundido de la Ley N" 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo N" I2 y las facultades
que me confiere el Artículo 63", ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de M un ic ipaiidades.-

LOl'A. I3 Enero de 202{).-

DECRETO N'59.-

Vistos:

DECRETO

l. Apruébese Convenio de prácrica prof'esional celebrado
Edilicia y el alunrno que se pasa a individualizar. en períodos que se indican, con el fin de

os que signifiquen los traslados desde su domicilio durante la ida y vuelta en los horarios de

entre esta Entidad
renrbolsar los gast

-jornada y colación

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida, por el
atlict¡lo 8'. inciso tercero del Código del Traba.io. por lo cual no da origin a relación laboraJ,- Se deja exprcsa
constancia que el estudiante no será considerado conro empleado rnunicip4fara ningun e!álegal. po, lu qr.
noaltera la planta fl.ia de dicho personal, con v¡genc¡a entre el 14.01.202011 rc.0j2ú0./

4.- Esle convenio aprobado por esta resolución, se entenderá
como parte integrante del presente decreto en todas sus partes.

5.-,1,d/estudiante cumplirá una jornad
distribuidas. segun el punto Quinto del Conrenio. /

JT, AN .IORDAN VILLA \¡ILI,A

Cláusula Tercera del respectivo instrutr]ento /

/, 6. El gasto que irrogue este
I I 5-2 I -0i-007-000-000 lffinos cn pracrica dcl prcsupue5lo nr rinicipal r igenre.
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EI convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la

-l,l horas semanalesJ
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Dist ribución:
I Alumno e¡r práctica.-
I Dirección de Control--
I Depa rtan¡€nto de personal.-
I Sección Ren¡ u neraciones.
I Pág. Web.
{ A rchivo.
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